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CONTRATO DE ADOUISICIÓI..I YIO PNESTRCIÓN DE SERVICIOS' QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL n rnnV.É"d'oli éR¿Áño pbiirrco ADMINtsrRArlvo EN ÁuvrRo

osnecóN A eutEN eñ Lo sucEsrvo sr'Lio-r¡torr¡runnÁ "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro pon neNE nñioHro cREspo ir,¡4 ornecioñ ceHenAL DE ADMrNrsrRAcró¡r, v poR LA

orRA BENJAMTN vAzQUEz coLoRroo pnni'in Ln our__r¡f9. sugFqlv^g 9F.lE^PFNoH¡trunnÁ 
coMo

,,EL pROVEEOOn', Or CbÑFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES bTCmRRCIONES Y CLAUSULAS:

DEGLARACIONES

t.- DECLARA,'LA DELEGACIóN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.1.- euE ES utt óRcRNo pollrtco ADMINtsrRATtvo DESCoNCENTRADo DE LA RoH¡tNlsrRRctÓN

puelrcn DEL DrsrRrro FEDERAL, óóñ Áuio¡¡o.tr¡in FUNcIoNAL EN AccloNES DE GoBlERNo,

coNFoRME A Lo DISPUESTO poñ LOé Ánfícur-os 122, APARTADo c' BASE TERCERA'

FRAccróN rrii".n"dóñJriücioñ'póLirrCÁ DE Los ESrADos uNrDos MEXlcANos, 1,12

rRncclóru 
"']-ribÁñnÁro 

pnrrr¡rno y rERCERO,1O4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

G.BTERN9 DEL DrsrRrro rEoEnnl' i, z pEnñnros pnttr¡rno Y TERcERO'.g' rRRcclÓN lll, 5,

ro rnncclóü íiÉÁRnnrós pñr-n¡eno Y sEGUNDo 3L-38-I-39-lTA9c^lpll xLV' DE LA LEY

.RGANICA DE LA ADMtNtsTRACToÑ FÚáucA DEL DISTRITO FEDERAL; t pÁRnRrOS PRIMERO

y .EGUND.,;, á'ÉñÁóc;éN iii, itó, \ll,\lz_l:jntro¡Ánnnro, '122 Brs rnRcctÓ¡¡r,-\9ri99
y oEH¡Ás RELATtvos y Rpr-rcnaibs orL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMlNlsrRAcloN

PÚeltcn DEL DlsrRlro FEDERAL'

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OEITCNCIÓI'I' SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. ñEhiÉ ¡r,¡roÑro cRESPo oíp¿' QUIEN A6REDITA SU

PERSoNAL|DADcoNELNoMBRAM|ENToEXPED|DoAsUFAVORcoMoD|RECToRGENERAL
Or RON¡IruIS-iNRCIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL OIR OT DE OCTUBRE DE 2015'

1.3.- QUE DE ACUERDO ALO DISPUESTqEN el nnrlcu-Lo.:t22' rRRcctÓt'¡ lY ÚlrtH¡o pÁRRRro v

ARTICULO 125 FRACCIONES I Y f DEL REGLAMENTO i¡¡TTNION DE LA NON¡INISTNRCIÓI'I

puBLtcA DEL DISTR|TO FEDERAú, i EL Ácur1o_o_ DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 2015, EN LA cncrrÁ oFrcrAL orl orsrñtio rrornnl No. 1s4 DE LA oÉctll¡
OCTAVA EPOCA, LA C. ..lgrn OEITGACIONAL rru ÁlVnnO OSRECÓNI' orurCÓ rN EL

DrREcroR cENERAL or non¡rrursrnncroÑ, ln FAcuLTAD DE suscRlBlR Los coNVENlos Y

coNrRAros DE ADQUlSlclo¡¡És, ÁnáÉNDAMlENros, Y PRESI4-cl-Ó.1{ DE sERVlclos

CONTEMPLADOS EN LA LEY Or' nooulslclofE;P. PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

..RRES'.NDTENTE neomuruió, srÁ lrcrrncrórl púslrcn, lnvtrRctótt RESTRINGIDA A

CUANDo MENoS TRES pnOvreóOCES, Y ADJUDICACTÓru otneCtR' v orvÁS ACTOS

¡unÍolcos oE cRnÁcrcn no¡¡rNrsrnnTlúo o DENTRo DE CUALQUIER orRA Ít'toolr; v rru

GENERAL, ñóOS AQUELLOS OUT ST ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cóDrco crvrl pARA EL DrsrRlró-rrornnr-, DENTRo orL Árr¡atlo DE su COMPETENCIA'

CONTONTT¡T.N LAS DI SPOSICION ES LEGALES Y ADM I N I STRATIVAS APLICABLES'

I.4.- QUE REOUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

AOJUOloAolo¡l Dlilo?A

BENJAMIN VAZQUEZ COLORADO

cruDAD 0E MÉxlco ,, '

¿

Oontrrtc d. ACqulrlolón y/o Fr.lt.olóñ d. ¡orvloló'
CAPS/16-11/052

{

ELPRESENTEcoNTRAToSEADJUDICADECoNFoRMIDADcoNLoESTABLECIDoENEL
AeARTADo 'ruruoemeÑTo LEGAL" DEL ANEXo UNo DEL PRESENTE CoNTRATo'
/'
EL pRESENTE CoNTRATO. SE FUNDAMENTA. EN EL nnríCUt-O 28 DE LA LEY DE

ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAI, Y CUENTA CON LA AUTORIZnCIÓ¡I DE

SUFtclENctA pnrsupúeéint ór l-n neOulsrctdru vlo soLlclTUD DE SERVlclO, AUToRIZADA

;ó'*'ü'';iñ;i¿,éÑ' ói-á'róv-nsos r-rÑaNcreRos; cuyAS c.*ys:^."igyri9H,.,3t^:5
;;iAiüÑ'L'ÑEi x'¡ieió ijóé6i-L pnEsrÑTE. co¡¡rRArg,_L_o.4lrERroR PARA cuMPL|R c

lnp oer_rcncro*r&-iffióERtv'N DEL 
'RESENTE 

coNrRATg ' ,

1.5.-

Página I



@lcP,*!xl
T Z \ I ,-

llg*p\ | AlVqfO Detesación Árvaro obresón

W_,J o b re g ó n 3ffi ::i:l f"" lJ:l,gl#i:.;:1::'i.."*ic.s cene ra,es
GOSIERNO DELEGAC¡ONAI. 20¡ 5 - 20I T

ADJUDICACION DIRECTA
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1'7.- EN LA roR¡¡ntlznclÓru DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN y Rpl_lcRcróru DE
'sANcloNES, rsrÁ PROHIBIDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMlrueclóru, sEA poR eCclOr.r Ü
ott¡tsló¡¡,. PoR RMoNES DE oRrcEN ErNrco o ¡¡nclollÁr, crñenó, ÉbÁD, DtscApActDAD,cottolclóti soctAl, coNDtcroNES DE sALUD, nrl¡clóñ, oplñliir.red, pREFERENcIA o' IDENTIDAD SEXUAL o DE cÉrueRo, ESTADo crvrL, ApARtENctA EXTERIoR o cuALeutER
ornR RruÁlocn.

1'8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑNN COMO DOMICILIO
EL uBlcADo EN GALLE 10, slN t'tÚ¡ue¡o, ESeurNA AyEl{lDA c¡¡¡eRlo, coLoNrA ToLTEcA,
cÓolco PosrAL 011s0, oel-rcncróru Ár-úano oenEcói¡, EN ESTA cluóno DE MEXtco. .

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

11.1.' QUE Es UNA PERSorun ríslct o MoRAL DE NActoNALtDAD MEXICANA, DEBTDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA ITOISI-RcIÓN DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y cUYoS
DATOS DE IDENTIFICNCIÓN, FISCALES, DE ACTUAcIÓ¡¡v RepREse¡IrRcIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

tl'2'' QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMIN¡STRACIóN Oe LR
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
sERvlclo DE AQUELLA, nsi bovo los córuyucEs DE ToDos ELLos No IENEN LAZos DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

ll.3'' QUE MANIFIESTA BAJO dnoresrn DE DEcrR vERDAD euE No ocupA EMpLEo, cARGo o
cplvtlstÓN EN EL sERvtcto púgLrco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS¡Rrículos 8 FRAcctoNES xnt y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES pÚeLtcos, 39 FRAcctoNES I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeulstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

11.4.- QUE DE AcuERDo o coto ESTABLECE rt lRrícut-o oÉcrulo rERcERo, rmcclóH l tNctso
B, DE Los LINEAMIENToS pARA LA pRESENmcróN DE DEcLARecléru DE INTERESES y
MANIFESTAc¡ÓH oe No coNFltcro DE TNTERESES A cARGo DE pERSoNAs sERVtDoRASpúellcns DE LA ADM¡NrsrRAcrór'¡ púsLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL v Hoüor-o-Co'd óü¿"sÉ
seÑatAN, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD, EN EL sENTtDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR OTruENRI OTI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA TUNCIÓN PÚSLICR DE LA RO¡¡INISTNNCIÓNpt]sltcR FEDERAL o AUToRTDADES coMpETENTES DE Los coBtERNos DE LAS ENTTDADES

. FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II'5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURNCIÓru DE CONFLICTO DE INTERESES
PRESENTA MANIFTESTo BAJo pRorEsrA DE DEcrR vgnono ourfoóéócio5, birieóivóq
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OTVAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE
VENTA, coMERclAllznctótt, RELACToNES púalrcRs o stMtLARES, No IENEN, No vAN A

lE\E_[_El,¡ EL slGUlENrr nño o HAN rEñrDo EN EL úlln¡o nño, ReuclóN'prRsor.rRl,
/'/PROFESIONAL, LABO_RAL, FAM|LIAR O DE NEGOCTOS CON LAS PERSONAS, SERVTDORES

,/ pÚaLIcos ANTES SrñRtRoOsr

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servieios
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INSTALACIONES, RECURSOS

oRGANtzActÓn surlclrNrril.6.- QUE CUENTA coN LA CAPACIDAD, EQUIPo' .HEIRIMIENTAS'
FINANCIEROS, l-ruH¡nNos Y MATERIALES; nSi COlt¡o coN LA

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑNMOO EN EL RNTíCUTO SI ÚITIN¡O PÁRNNTO DE LA LEY DE

pRESUpuESTo y cASTo ertcrrruie bel otsrntro FEDERAL, "EL PRovEEDoR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VENóÁO ÑE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. -

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SEÑNM COMO DOMICILIO

EL INDICADO'EÑ rf MEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR"'

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRIToFEDERALYoeH¡ÁsDlSPoSlCIoNESAPLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

oSTENTANYLAcAPAc|DADLEGALPARACELEBRARELPRESENTECONTRATo.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO,t-EStÓ¡¡,NIMALAFE;YQUELOCELEBRANDEACUERDOCONSULIBREVOLUNTAD'
I

EXPRESADo Lo ANrERroR, LAS P.ARTES 

" 
l- 

^:, 
, :::t-t- 

DE LAS STGUTENTES: 
_

'RTMERA.- 

,,EL pRovEEDoR,' ,,oJ u,*rro DEL pRESErurd corurnATo ENAJENA EN FAV.R DE "LA

oeueCeClóN,,, LOS BIENES Y/O SERVICTOé OeJrrO orl pnESeNTE CONTRATO, CUYA oESCRtpClÓN'

óÁñirono y PRECIO UNITARIO SE RELACTONAN EN EL ANEXO DOS. ,/
EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA OelecAclÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 

-OIO¡:G¡I 
gI{ 

U

TNCREMENTo EN LA CANTTDAD oe ereNely,o sERvrcros solrcrrADos MEDIANTE-MO^DIFl91.c]9N.T: l\\
ALCONTRATOVIGENTE,SIEMPREYCUANDOELMONTOTOTALDELASMODIFICACIg.IIF!19U\
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% {Vernibrr.rco PoR CIENTO) DEL TOTAL _DF! 

VALOR MAXIMO DEL

coNTRATo;y sE EN6¡ENTREN EN EL l,¡tsH¡o EJERclclo pnrsÚpuesrAl. Y QUE EL PREclo v orvlÁs

coNDrcroNES DE Los BTENES y¡o senviCiós, srn rcuAl AL TNTcTALMENTE PAcrADo: DEBIÉNDOSE

AJUSTAR m ennnruíA DE CUMPLIMIENTO oÉ CONrnnTO, EN SU CASO, DE ACUERDo A COMo SE

ESTtpuLA EN EL miíóufó os oe m LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

CUALQUIER¡¡ootrtcRctÓ¡l.ALoScoNTRAToSoraERÁ99.ry9]1R^:gTEScR|To,LoS
TNSTRUMENTos r_rcÁr_rs rru DoNDE co¡r-srex DTcHAS MoDrFlcACtoNES SERÁN suscRlros PoR

Los sERvtDonrs ñúáircos ouE HnvÁñ-ronr¡nlrznDo Los coNTRATos o PoR oulENES Los

SUSTTTUvAN EN EL CARGO O rUrrrClóÑeS, or ACUERDO nl IRIíCULO 67 DE LA LEY DE
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TERCERA.'AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS PREctoS SERAN FtJoS y EL lMpoRTE DE LoS
BIENES Y/o SERVlcloS, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo SERA LteUtDADo A "EL pRovEEDoR",
DENTRO lDE Los 20 DíAs HÁBILES posrERroRES A LA FEcHA oe nceFinólén or LAS FAcTuRAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLosADA A NoMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
, PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S'/V NIJMERO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 

-OAOOO

- R.F.C. GDF-971205-4NA

1),

DE ACUERDO CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ.
DA

.,EL "A
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE NTCUnSoS lr¡nrrnInl-es y senVIcIoS GENERALES, LAS FAcTURAS
PARA su REVlslÓN, ASf coMo coprA DE L.AJS) REMtstóN(Es) DE ENTREGA y FÁcruRA(s) coN
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉru ECNENNL Y/O ÁREA soLIcITÁNTE SEGÚN coRRESPoNDA, PÁRA SER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR''; ÉSTT DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRRoGA EN EL PAGo DE cREDIToS
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
, PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL,ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LoS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR',, QUIEN TENDRÁ LA OBLIGAcIÓN DE IMPLEMENTAR LoS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIqNES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

. EN ESTE TIITITT¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRA LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA ToTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA OEI-CCICIÓN'' LE INDIQUE.

OUINTA.]AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEz QUE HAYAN SIDo ENTREGADoíLoS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGAcIÓN', sE PoDRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOq MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIóN'', DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL cosTo DE LAS
PRUEBAS SERA cuBlERTo PoR "EL pRovEEDoR" y sE pRAclcARÁN éognr cADA.LorE' ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERTDAS pARA REALIzAR LAS pRUEBRs seRAn i¡pursrns poñ
,.EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGICIÓN''.

"tR o¡Le'GlclÓH", poonÁ REScTNDTR EL rRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESúLTADos DE
LAS,,,PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACIEnísTICRs y
EpPECtFICACtONES rcCNlCnS SOLtCITADAS.

A LAS
FACT
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Contrato de Adquisicíón y/o Prestación de Servicios
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

solrcrrADAs, No sin"É'CrsinÁñ Los erer{Es-yio sERvrcros y sERÁ Mortvo DE REsclslÓru oel

'RESENTE 
coNTRATo. soLo A sATtsFA¿'cré¡r óeL ÁREA soLlclrANTE Y DEJANDo CÓNSTANCIA

poR EScRtro or rniceprncróÑ oe Los BTENES, cuYAS cARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS No'

PUEOETI SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

Éóiii,,rÁrñcIÓrI f rIÁiTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN.QUE ..LA

DELEGACIÓN', PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL

PRESENTE CONTRATO

sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" SERA EL ÚNlco RESPONSABLE DE

rÁ.ijiilációl.I DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO

RELActoNADo coN Los DEREcHos DE pRoPtEDAb TNDUSTRIAL o INTELECTUAL DE Los BIENES Y/o

sERVtCtOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO ?E TODA RESPONSABILIDAD POR SU

USO A'LA DELEGACIÓN'"

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO POORÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS'

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA or otrustóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS
. oBTENlDos DE LAS AclvtDADEs oBJETo DE ESTE coNTRATo, slN LA AUTORIZACIóN'PREVIA Y PoR

EScRtro DE "LA oEtececlÓH".

NovENA.- ,,EL pRovEEDoR, sE oBLlcA A RESpoNDER PoR olrrcros o vlclos ocuLTos DE Los

BTENES y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo PoR EL TERMINO DE uN Año coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA. I

oÉcITu¡.. QUE DE ACUERDo AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONEqPARA E.L DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO

np¡-rc¡crór.¡" o ,,apr-icÁéélr;l rñrñeén DE LA onnn¡¡rin DE cuMpLtMtENTo n nRzótl DE Lo

ESTIPULADO EN EL APARTADO ..GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

RSI Ir¡ISVO A CRITERIO DE "LA OEIECNCIÓN'' SE TXIH¡IRÁ A "EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA

CÁnn¡¡lÁ DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA APLIQUE. cuANDo "EL PRovEEDoR"

HUBIESE ENTREGADo A ..LA oeIecIcIÓN' LoS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo DENTRo o¿ tos srcurvrts to oíes uÁettes coNreoos e panrR DEL oin srcwe¡tte

^'^E^''Q'^Nñtr,FAIIñ.YcoNsTANDoFNELEXPED|ENTA LA EMISIÓN DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE 
'

ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN TSTE PÁRNRTO.

DICHA EXENCIÓN OUTORNA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA

pÁRRRTo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA

or curvrCiIi.,IENTo SE RrRuzRnÁ DE CoNFoRMIDAD coN LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉCIUO 
'*'"*.. 

"EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS y QBL|GAC|ONES DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos eñ rl tnrícuto sr peruúlruo pÁnnaFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs PARA EL

Dtsr¡¡no FEDERAL,, EN cASo coNTRARto'poDRÁ sER coNSfDERADo cAUSA DE REsclslÓru, orl
PBÉSENTE CONTRATOI

tl"DÉclMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR. sE coNsTrruyE coMo pnrnóN DEL PERSoNAL QUE ocuPE
.tf óóñ üoirvó DE Los sERvtctos.pRESTADos AILA orlrcnctóN" Y sEnÁ EL úNtco,RESPoNSABLE

/ DE LAS.OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORALY DE SEGURIDAD SOCIAL. , . ñ a
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DEC¡MA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULoS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASOo INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL |MPORTE EQUTVALENTE AL l% (UNO pOR
clENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA Dh DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 1s D[AS) cALcuLADo soBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA QUE EL MONTO UTÁXIUIO DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL ¡.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERtODOf

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDo A LA FECHA Y HoRA ESTABLECIDoS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA oIcHn PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTo,DEL PAGo cAUsADo PoR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SoLICITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HoRARIoS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA,
AL DíA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, s, sE,GUAIA o IUPERA LA APLI,AIIÓN DEL PIRCENTAJE
SEÑALADO COMO PENA CONVENIIONAL "LA DELEGA,IÓN,, PzDRÁ RESC,ND,R EL coNTRATo s/fv
NINGUNA RESPOA/SABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR,TO AL PROVEEDOR AL DiA HABíL DE SIJ
RESCTSTóN.

DÉclMA cuARTA.- EL (LAS) Áarn$t soucne¡,trr$t sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALTDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE ..EL PRoVEEDoFI",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAíDAS POR LA ENTREGA DE LoS PRoDUcToS DE MALA CALIDAD o No APEGADoS A I.o
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉctMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN'' PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA SEXTA.- LAS PARTES ACEpTAN euE st "t¡\ DELEGAcIóN", coNStDERA euE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUT SE CONSIGNAN EN
ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMo oUE oPERARA DE PLENo
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

l

,.LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O dERVIGIOS DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.
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EL RESpoNSABLE ,DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs'Es RenÉ ,ANToNlo cnespo oi,qz,

DtREcroR GENERAL oÉ noulusrnRcrón y EL DoMrcrlto DoNDE poonÁ EJERCER Los DERECHOS

DE AccESo, nrclr-tcnclOÑ, cANcELACTóN u oposlctóN, Rsí cotr¡o LA REVocActÓru oEl
coNSENTtMtENTO ES EL UetCnOo EN CALLE 10, qlN ¡luurno, col. ToLTECA, C.P.01150
órre-cnCiéÑIr-vnno oeRecÓNI, EN ESTA CIUDAD or H¡ÉxIco, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE

ñion¡¡ÁciO¡l púeLrcR DE ESTE óncnruo polÍlco ADMtNtsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,

PAG I NA WE B : www ;d a o. qo b. mx, T El:. 527 6'6827 .
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4.Sl..ELPRoVEEDoR''SUBCoNTRATA,CEDEoTRASPASAENFoRMAToTALoPARC|ALLoS
DERECHoS DERIVADoS oel pnEsENTE coNTRATO, coN rxcqry1Ó-ry. DE LoS CASSS

pREvtsros ñ'Éf ÁÁi'aur_o ol prNúll¡¡o pÁnnRro oÉ u LEY DE ADQUlslcloNES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN TI CUI¡PI-IH¡IENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

poR EL nnriiüió'ái-ulirüó pÁnnnro DE LA LEy DE pRESUpuESro y cAsro EFlclENrE

DEL DISTRITO FEDERAL ZOTO, TSTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AuToRrj¡oeé]isónies orl órsrnrro FEDERAL pRFVtsrAS EN DtcHo oRDENAMIENTo'

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE

Los lNTEREses oe "LA DELEGAcIóN".

OÉCIUII SÉPTIMR.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TTN¡¡INNCIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, r-n suspeÑsió¡l re¡¡poRAL o DEFINITIVA DEL MlSMo, YA SEA DE coMUN ACUERDo'

poR cASo ronruiró 
-o 

FUERZA rr¡nvón, srnÁ stN REEPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA

oELEGAcIóN".

oÉclull ocTAVA.- AMBAS pARTEN CONVIENEN EN QUE "Los ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,

DEBIDAMENTE RUBRIcADos son pnnrE-lÑrEcnnrrrrE DEL PRESENTE coNTRATo, Rsi co¡¡o
AeuELLos oocu¡¡eñról óe CnnEcrER LEGAL y FtcHAS TECNIcAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

ornrcrno|ND|RECTAELcUMPLIMIENToDEESTEcoNTRATo.

oÉclrvlt NoVENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFEcTo

DE euE ToDA r_n rniónuncrór'l corurENrDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y susÁNExos'.9-Et PE
ÑiTÜÉÁL!á.pÚüIIóÁ, V sEn DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE .,LA DELEGACION'' DE

coNFoRMtDno cor.rti nnifcul_o l+, rRRcclóN xxvn DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A

ñ'rÑói{r,¡ÁcIoÑ_puslrcA DEL DISTRITo FEDERAL, coN EXCLUSIÓru OE AQUELLA ENTREGADA DE

F.RMA EXpRESA, poR EscRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA crLeaRRclót'l DE ESTE

TNSTRUMENTo coN cÁnAcJln DE coNFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA Los FINES PRoPlos DEL

PRESENTE.

.VICÉSIUE.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS STNÁ¡I PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

nrjoÚr5IóioÑ or eirNrs Y SERVIcIoS, EL cUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ÁñrióúLós r+ ats, 14 TER, 14 euArER, 14 eutNQuÍrs, l¿ sEIlEs _Y 14. sEPrlES DE LA LEY DE

ÁooutslcteNEs PARA EL DtsrRlro FEDERAL; Los DATos sE urlLlzARAN, coNFoRME A LA

NoRMATtvtDno vrceÑrr, y poonÁN sER TRANSMtrtDos EN cASo DE REQUER|MIENTO.S..oll9[1,??:

iiÉnlznoós pbn -Oncnños 
JURtsDtcctoNALES u óRcRr.los DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRAcloN

pugr_lcR, coN LA FTNALTDAD oe conoiuvAR EN TNVESTtcActoNES Y AUDlroRll:,3D^?,lt:^P^E
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN E$TA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

PAG I NA WE B'. www ;d ao. q ob. mx, T Elj. 527 6'6827 ../
al^r=*rrADo poDRÁ olnrcrRsE AL rNsTrrtlro DE 4cc^Eso Á lR lnronunctótl púaLtcR oEl-

/plsinirb rrornnr-, DoNDE RrcrsrRÁ nsEsonÍR soBRE Los DERECHoS ouj:_ru_rE$ Ll_lEY^?5
,? ñiüiÉbcroit oe DAros pERSoNALES pARA.EL DtsrRtro FEDERAL o AL trLÉrono: 5636-46

CORREO fteCfRóNtCO: datos.personates@infodi.orq.mxO fn m.pÁClNAwww.infodf.orq.mx. I
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VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELAcIoNADo coN LA INTERPRETAcIÓN, cUMPLIMIENTo Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CoNTRATo; AMBAS PARTES sE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXIco.
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUÉRO QUE POR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFoRMIDAD EN ALVARo oBREGÓN,
CIUDAD DE MEXICO, A LOS VEINT]CINCO (25) DíAS DEL MES DE NOVTEMBRE DE 2016.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

"EL PROVEEDOR"

BENJAMIN VAZQUEZ COLORADO
PROPIETARIO

.aF
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-'! 1/052

BENJAMIN VAZQU EZ COLO RADO

sER(/C/oSDEPRjFARAC|]NDEAL|MF|VTOSPARAoCAS/o/VEs
ESPECIALES

VAC8-680330-KF4

vazcobe n 2A 1 4@ h otm ail " cotn

b\

NO. Y TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD:
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ANEXO UNO

25 DE NOVIEMBRE

EXTRAORDINARIA

ART|CULo27|Nc|Soc,s2Y55DELALEYDEADQU|S|C|oNESDELDISTR|ToFEDERAL

RENTA DE MOBILIARIO PARA EVENTO SINDICAL
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ANEXO DOS

Unidad Departamental de Relaciones Laborales

301 -1 61 I
301-1612

301-1613

301-1 61 4

301 -1 61 5

301 -1 61 6

301-1617 i 10,646.75

LONA DE 15X 40

LONA DE 15X 15

soN/Do TtPo B (DOBLE JORNADA)

TAMALES DIFERENTES SABORES

ATOLE DIFERENTES SAEORES

SERY/C/O DE CARNITAS

DIRECCION GEN ERAL DE ADMINISTRACIAN

7.A97.85 |

24.842.46

21,293.53

340.0r
620.0.
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$ 305,941.60
5 cu¡nE¡vrA Y UN Prsos

s0/1a0 M.N.

nnÁs e I 16% DE IMPUESTo AL vALoR AGREGADo

l2DED|CIE|úBREaEi_zalaAPARTIRDEtÁs0S:0aH)RAS

Lugai de Entrega Y/o,. .' ,l¡ ,r , Servicio:

Página 11 de 12
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cAPS/16-11/052
3ENJAMIN VAZQUEZ COLORADO

AIRO MIL OCIIOC|ENTOS

NOVENTA v Dos PE9OS 25/100 M.N'$ 354,892.25

Fecha tímite de Entrega
.,. , ,. t. ,¡,: ;ylo servicio:

DE ACUERDO A LAS NESECIDADES DEL AREA
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ANEXO TRES

EN cASo oe npucaclÓru oe L¡ c¡n¡rurh DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEooR, DEBEM GARANTTzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLtzA DE FIANZA EXPEDTDA poR UNA trusltucló¡t LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO CRnnrurÍ¡ DE CUMPLIMIENTo DEBERÁ ExpEo¡nsr A FAVoR DE LA
secneuRíl DE FINANZAS DEL DtsrRrto FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLrcActoNEs coNTRAÍo¡s eru EL pRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OPO¡ÓTT¡ B), EN LA nCo¡CcIÓru DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
OEUÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE OEEERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. due t.¡ FtANzA sE oroRGA eH tÉnrr¡lnos DE EsrE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORRoGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TeRUINIc¡ÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESP-ERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IUTOI'iIÁTICIMENTE PROTROGADA EN CONCORDANCIA coN DICHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3.' "LA-lNsrlructÓt,¡ AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTrMrENTo eH lo nereRENTE AL tnr-icul-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓH EStlgt-ECtDO EN LOS ¡nTíCUIOS 93, 94, 95, 95 B¡S, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

'A.4. "LA PRESENTE CERIHTíE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TEHONÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIICIÓI.¡ DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DrcrE REsot-uclóH DEFrNtrvA poR AUToRTDAD CoMPETENTE, v sólo poonÁ seR
cANcELADA MEDTANTE EScRrro EXpEDTDo poR LA o¡ReccróH DE REcuRsos MATERIALES y
SERVICIOS GENERALES DE LA oEIecIcIÓH ÁI.vIno oengcÓI.¡. SIEMPRE Y cUANDo "EL

- pRovEEDoR" HAvA cuMpLrDo coN los rÉnn¡rNos EsrpuLADos eH Él coNTRATo".

fffil ÁMOfO Deresación Árvaro obregón

[$ry,l o b re g ó n 3i ::::i3 I f""l";:J,53ii:['n"*'::'lt 
".icios 

Ge ne ra,es

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GAP./.NTIA DE CUMPLIMIENT¡ DEL coNTpmTo EN TIEMPI Y FzRMA, EL
PROVEEDOR PENOENA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA coRRESPoNDIENTE A LA IERIEDAD DELA PR9PUESTA EcoNóMlcA, DE AcuERDo AL ART[cuLo ss, zARRAF) rERcERo DE LA LEy DE
ADQUlslcloNEs PARA EL DlsrRtro FEDERAL. LA GARANTÍ¡ oe curvlpLtMtENTo DEL coNTRATo sE
oEvolvenÁ o cANcELAnÁ uNt vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO,

uúmeno DE FTANZA / cHEeuE:

AFIANZADORA/ BANCO:

CAPTURISiA: LÉD

12'


